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EXPEDIENTE Nº ERM.2022032592 

Nuevo Chimbote, 05 de setiembre de 2022 

DADO CUENTA, con la Resolución N° 3471-2022-JNE, de fecha 31 de agosto de 2022, 

mediante el cual el Pleno del Jurado Nacional de Elecciones, por mayoría resuelve: “1. 
Declarar INFUNDADO el recurso de apelación interpuesto por don Enrique Francisco 
Pérez Reyes, personero legal de la organización política Movimiento Regional El Maicito; 
y, en consecuencia, CONFIRMAR la Resolución N.° 00570-2022-JEE-SNTA/JNE, del 8 de 
agosto de 2022, emitida por el Jurado Electoral Especial de Santa, en el extremo que 
declaró FUNDADA LA TACHA presentada en contra de don Martín Teófilo Espinal Reyes, 
candidato a alcalde para la Municipalidad Provincial de Pallasca, departamento de Áncash, 
en el marco de las Elecciones Regionales y Municipales 2022”; en consecuencia, 

TÉNGASE por devuelto el incidente de apelación de autos, y CÚMPLASE lo ejecutoriado. 

 

Regístrese, comuníquese y publíquese. 
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JOSE MANZO VILLANUEVA 
Presidente 
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Segundo Miembro 
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Tercer Miembro 
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Secretaria 
 

 

 


